
DIARIO DB BAR CE ｌｏｾｾ＠ A, 

IWiel vie:.-nes .t 7 de juiia de I8x3. 

San Alejo confesor. 
Las Cuarenta Horas e&tan en la ig!esi!i du reUgiesas Carmelita! calza das.:-

1e tesena á · las siete y media. 
Luna llena á las ro h. y u m. de la noehe. 

Sale el SJI á las 4 h. 44 m. , y ae pone á lu 7 h. 16 m. 
Ｌ ｾ ＺＧ［Ｎ［ＮｬＡｦＧＮｩＧｬｬＧ＠ ... ｾｾＮＺ Ｎｩｴ ｾ ｾ ｾｕＧａＳｊｬｬｩＮＧＧ＠ "' ｾＮｳＮ ＭＮＮﾷ＠ . ｾﾷＺｾ ｾｾ＠ ... ｾ＠ ... ｾＮ＠

ni;;; Ｎ［［［［ＺＭｾＺｳＮ［ＭＮ［ＮｴＬＮＺＭ Ｎ＠ fViontoo ｹﾡﾡ［［［［ﾡ［ｾ＠ 1 
15 1 r noche. 2 1 grad.. 2 28 J!· s l. 8 ¡ 3. E .. sereno. 
1 6 7 mañana. 20 1 28 • 8 ,ldem. .. , 

Jld. 11 tarde. 23 4 ＺｾｬＺｬ＠ a ·!llildem. . · 
•• ｾｾｾｩﾡｩｪﾡＮｭｩｩｩＺｾﾷ＠

l':SPANA. 
Madrid 6 de .JuUrJ. 

• ' ARTICULO DB OFICIO, 

Circulares del Ministerio de Haciendt1. de Indi:t. 
1.1 Habiéndose notado el craso ､･｡ｾＺｵｩ､ｯ＠ ､ｾ＠ el gu-r¡¡s &1 U•Ul95 .en h foto 

l.l!.lacion de los ngistros , hasta encontrarse en uno mio ..u o eum :nta 'o ci nú
mero de unos efectos , diaminuido el de Qtros, y omitidoil :>lgu;.;cs, ha rdu -!to 
S. M., conformándose con el dictamen del ｃＺｭＺｴ ｾｴ ｪｯ＠ d<J bdhs, q u:.: ti ' ' encarg!le 
ai todaslu aduanas marítimas, bajo la mas estucha regpomab1:id;;d h ,divi· 
dual, el cumplimiento de las Reales órdenes de 26 de Setien.hre d <:: 1786, 
:J8 ¿1!1\hyo de 1795, 23 de Julio de J!l14, y los artículos 7 y 34 t\ •1 t . g!a
mento de comercio hbre de 76, concernientes 'á los reqaisibil y r.,,tn;.liJides 
con que deben registrarse los ･ｦｾ｣ｴｯＹ＠ que hayan de tmbarcarJe en los puer
tos. LG que de R.eal 6 ·den comuniéo á V. )>ara su intelig ncia y com :U
miento en la ｰｾｲＮｴ･＠ que le toca. Dios ｧｵｾａｲｊＮ･＠ ｾ＠ V. muchos añtu. MudriJ 
27 ｉｵｔｾｩｯ＠ de 18x8. 

s.a ｈＨｬ｢ｩ･ｮ､＼Ｎｾ＠ hr.ch0 ｰｲｾｳ･ｮｴ･＠ D. Funsndo de lll ｓｩｲｴｴｾＬ＠ del éomerciu de 
esa plaza, que sin ｾｲｮ｢｡ｲｧｯ＠ de la;1 Reales ｲ､ｾｮ･ｳ＠ de 1 !'t ;te S :ti• m ｨｲｾ＠ de 1 7 9 3, 
28 de Marzo de 9_. y 3 de Febrero de 95, que conceden vadas grrclas á la" 
expedidones ｭ･ｲ｣｡ＱＮｴｩｬ･ｾｴ＠ que ｾ･＠ emprendan d,ede lo! puertos de la ｰｾｮ￭ｲＮＺｳｵ Ｎ Ｇ｡＠

al de S. Bi&s y damas de Cdifomias, se babia dudaJo en e:a ｾ､ｵ｡ｮ｡＠ a\!ercla 
de la u: <'ncio!l de dert:ch!)s de retotoo de la quP. él acab1.1ba de realiz.,¡ r en ni 
fragata R.us: Ua , que arribó á e&a l1ahía despues de ｨ ｾ ｢ ﾷＬ ｲ＠ h -= cho escala ea 
ｇｵ｡ｹｾｱｵｵ＠ en !.Yiarz!l pr6ximo puado; pidiendo en su consecuencia se declll• 
resP, no solo la libertad de derechos de dla, sino tamLicn respecto á la pat• 
tt> q te _babia d ·j>do en Ú\\!ifJrnb, con f,;cultad de poderla htwducir pór 
cua.l{utera de lo3 paertes de la península .i 1 teniendo presea te S. M. los ｭｯｾ＠
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tivoa que ｩｭｰｵ ｬ ｾ｡ｲｯｮ＠ las ｲ､･ｲｩ､｡ｾ＠ Reales órdenes en favor de D. R.amon Mar.,. 
qntz, de lofl cinco gremios mayores, y de D. J osef Ignacio de Inciarte , qut! 
ano lo3 de promGvcr el comePcio y la marina mercantil, fuilitando la comu
ll icacien dirE-cta entre aquellos remotos paises y la metrópoli , se ha servid& 
resolver, conforruíndose con el parecer del Consejo de llldias en consulta de 
23 de ]uuio último, que la franq uici11 de derechos y demas acotdado ·en di
chas Redes órdenea, especia_imezte ｾｮ＠ la de 3 'de Febrero de 95, sil entienda 
t!l m bien á favor de dicho Sierra, coa respetta al dinero y cacao de retorno. 
de la fXi}reeada t:xpedician desde C•1lifornia con el!lcala en Guayaquil ; conceQ 
· diéodole ade mas el permiso qne pide para traer á estosreinos por cualquiera 
de sm puf rtos , con igual ｦｲ｡ｮｱｵｾ｣ｩ｡Ｌ＠ d · rulduo dd cargunento que dejó en 
la Caiífornias al regreso del ｵｰｲ･ ｾ ｡､ｯ＠ bu<iJUf', haciéndose extensin esta 
1lel'll deteJmínacion á todos los que se animen á emprender tan importantes r 
útil ･ ｾ＠ especulaciones, y que ae ci rcule á loa consulados, aduanas y ､ ｾ ｭ･｡＠ ｾ＠
qui ·l'IU convenga. Lo que de Real órden comunica ' v. para en puntual!. 
｣ｵ ｭｰｾｩｭｩ ｾ ｮｴ ｯ＠ en la parte que le taca. Dios guarde á V. mochos aiíos. Ma· 
drid & de Julio de 1818. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

OPERA SEMI-BUF'A 
IIE TOR'' ALDO Y DHlJ.ISKA. 

Traluccion de la etcena ru del primer ｡｣ｴｾＮ＠
Se cor fign,a, como a: te•, -un boaquE' á las inmediaciones del eastillo, que 1 

dere<:hi 6 iz'{uierda del frontis deja ver parte de eu rednte con una puerta 
pr:;aicable. . 
_ Tonmldo ﾷ ､ｩｳｊｲｴｾｾＺｲＮｳ､ｯ＠ de leñador entra ｣ｾｮ＠ prtclmcitn eh.rervando el' ccu
tillo , y dice: 

To•lo es silencio en el ｢ｯｳｱｵ･ ｾ＠ Romperé, y en V< a de afanea. 
Al fin pude sin ser visto Placeres serán eontigo. 
Llegar aquí ; reconozco'- Consuélate, pues amada, 
Q íe .este es el propio llaetillo No exhdes ya mas ｳｵＺｾｰｩｲｯＱ Ｇ＠

De mi contrario; los muros Se mudará nuelltra ouerte 
iAy ! vi m do utoy en que asilo Porque ya el amor propio 
ｾｵ ｳ｣｡ｮ､ｯ ﾷ＠ mi incauta esposa , Te restituirt i los brazos 
Gi,I"Qe expuesta i otros peligros, De quien &el siempre te ha sido .... 
¡ O como de bimt lleo el gozo ¡Ah ! reprimirme no puecJo 
Se h ha en dolor convertido ·J De mi impaciencia ｩｭｰ･ｬｩＴｦｯ ｾ＠

Mu Ｍ｣ ｯ ｮｾ ｵ￩ｬ｡ｴ･ ＮＬＮ＠ iofeliile, Disimulemos, furor, 
Q ... e yo todavía respire. ｾｬｧｵｮ＠ tanto cqntenidos, 
¡Ah 1 pronto tendrán tus penaD E intentemos solo ahora 
Fin., ai el amor mi ､･ｳｩｧｮｾｾ＠ ｐ･ｮｾｴｲ｡ｲ＠ este edificio; 
ｾｲｯｴ･ｧ･［＠ dentro de p.oco. Recurriendo al expediente 
Verás tu esposo que rido Del billete que he tin.gido , 
Cerca de tf; felizmente (sacándolo •et bolsillo} 
El ardid que he discurrido A mi dolorida esposa 
Me Hevuá haata tu seno , Podré arrancar de suplicios . 

. }>or él se verá eludido Se aproxima al castillo 1 espiantlu 
Tu tiraao ; las eádenas ｣Ｚｯ ｾ･＠ prfcaucion. 
Que te apri,ionan, yo mismo· 1 ｒｾｺ｡ｬ｡Ｎ＠
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ﾷ ﾷ ｾ＠ · · : "Seii""' ' dwJp·asionadf. . 
Ｎ ＧｩＺｮ ﾷ ｾｬ＠ diario lde 13 del. corrieate fte obsenado el fnteres qoe, ｖｭ､ｾ＠

· ·· toma por el bien ｾ＠ la patri.a , y aunque Ú'oieam!lnte se c6acreta V m d. á 
instfu.mento;. oiusidihs; no deja dé aer laud'able au buena intericiori pues ｰｲｩｵｾ＠
cipia por lo concertado y !!rmonioso , Y: siendo yc nn poco afi'cionadillo á la 
.miÍ&ica , me temo· la libertad de m!!ter mi cnchsrada- ciñiéndome solo al . 

· " fotte: piano, ctue es 'el iostrnmento qúe por su comodidad distrae loa ｡ｴ｡ｱｾ･ｴ＠
de mi imtgioacion. -BJjo este coaoepto, y en· honor de la verél!d debo dectr, 
q1o1e de ･ｳｴｾｴ ﾷ＠ clase de in,trumento que dejo indieado, h1y alguno que otFo 
profe5o,r en eata ciudad' que lamentándose de la decadencia de · tsu oficio p:or 
la' iohodtlccioa• del «!xtraogero , no · .les acompafian sólidos mot'ivos para hacer 
valederots su! lamentos; daré la razon. Un ｦｾｊｲｴ･Ｍｰｩ｡ｮｯ＠ ingles, ó alem!ln ( '.Jue· 
.acn los mejores .profes•res que en el ､ｩｾ＠ ae conocen) puesto en el peis , cuesta 
por lo regular un tercio menos que el f!lbricado en él, el motivo lo ignoro; 
!ll solides, lleno de voce,, y otros requisitos delicados de su ･｡ｴｲｵ｣ｴｴｴｲ｡ｾ＠ hacen 
pahnte la gr·ande diferencia q11e se encuentra á favor de los extrangeros á . 
peaar del· contra5te ｱｵｾ＠ snfrell en Sil larga ｮ｡ｶｾｧ｡｣ｩｯｮＬ＠ embarco y ､･ｳ･ｭ｢｡ｲ｣ｾｾ＠
y con todo no necesitan afioane mds..que dos é tres veces al afio, al puo que 
loa nuestros cada semana. E1ta ru:eo , amigo del alma, que se puede comproG 
bar cuando Vmd. gaste, creo convencerá á Vmd. de so errada opinion, 
puea le aclara el motivo qae impele á echar mano del extrangero , y no del 
naeatro; lo mismo puede tal ves suceda con los instrumento' fabricados por 
los dos recom!ndados ie V IJld., porque, hablemos aio preecupacion , ,¿ si ae 
tneontraaen dos posadas en un pueblo la una española y la otta italiaot!!, 
.iunbas arregladas á un mismo precio, pero con la diferencia de que el servbio, 
liMpien , con di miento y abundancia de la aegunda tanto en el número de 
entrantes como en la cantid"d del comestible superase á la primera, en c:uti 
deberis estcblecer5e el hombre a.ensato que no full3e uh ti,lósofo estravag!.nte 
00010 Diógenes? Yo dida que ' la PXtrsngen. Este es mi ｰｾｲ･｣･ｲ＠ , y e11. el 
interin •e· ofrece á la disposici·on de ·Vmd. =El despreocupad,e. . 

S"iior defensor de las ｾ｡ｭｾｮ｡｡Ｌ＠ he leido ambas ddensas de Vd. esto es 
la defensa madre y la defensa hija , y tan hija de su madre en lo insostsncial 
que podi11 muy bien -haberse • horrado el trabajo de bautizula con el mismo · 
nembre, · 

No ohstsute en cootextacio11 !Í .J.o.de tan infondadr:s son lo$ clamar -'s qu.¡; · 
UtJr todas parttls · ｳｾ＠ levatt.'tsn contra· las campanas qcee puede ､･ｾｩｲｳ･＠ qu,e 
paan d,e U'lOS espíritus maligrtol &uiados por ideas quiméricas y vag¡¡:¡ debo 
decí1' á Vd. en primer lugar qae la unidad de opioion de muchos atoljHl
thadCNJ ｰｾｲ＠ él ruido ile lis ｾｯ＠ m panes , ao puede ser rebatida por la de V d. 
solQ , y mnehq menos ｾｩ＠ en lo sucesiyo ,no ae tom11 la pena de apoy&rlli en 
algo qu>} ｭｦＡｴｾｺ｣｡＠ fér ·--atendibl('. · · ' 1

. 

'l'a<npoco ceiga ·otra ｶ･ｺ ｾ＠ en-' la fhqueillll, Sr. defen$or ;.!de llamar clam:m!3 
:á las ra2ones y .los dt.tos coa que hasts ahora 'se ha escrito contra ruídc, 
DO' ｣ｯｮｴｲｾ＠ cttmpan&s; pues qwe ni escribimos desde el purgatorio, ni d"'sde: 
el_ valle de J osafat, ni somos almas en pena , ni somos ･ｾｰ￭ｲｩｴｵｳ＠ q1Jitnéricos, 
m te-oe1uo$: ideas vagu, ni somos ·mas que vecinos de esta capital que ar.os. 
ｾｵ［ｱ｢ｲ ｡､ｯｳ＠ ｾ＠ ser ｡ｴｾｮ､ｩ､ｯｳ＠ por el gobitrno en los ramos de policía, de me· 
)..>tes púbH.cas, rle hermoseo y demll& q: ;1e en la actualidad vemos march ar coa 
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tanta rapidez háci!JI la ｰ･ｲｦ･｣ｾｩ･ｮ＠ , deAeemGs 1 · ､･ｾ｡ｴ￡･ｳ＠ ｬ＾ｬ･Ｌｲｾ＠ que .. 
dt sll tdenedo campaneo marche eon las demas colt4s hícia la regularidad.. 

T jJ.o lo demaa de b. segunda defen3a de Y d. no babia conmir y por 
«:9Jl ｩｱｯｩ･ｮｾ･＠ no ro.e toca cou,tex.tu .ni . vivo en. la panoquia de S11D Justo. 

D.3ponga Vd. de eu dectüimo. = L J. ---·--.....-----
Don Juan B;utista de Erro, Caballero pensionado de la Real y distingui-411 

Ó1 der1. espafÜJla de Cár.los JJ[ • Inten.dttnte Genera¡ rkl , Egército y Prin
etpado de Cata[¡,ñ,a, Juez Subdelegado· de todas Reut(JI en. él, y Pre· 
$idptte del Consulado y R11al Junta de Comer-cio &c. 

Cun11 wcumte á Real órdu1 de 1 5 de Junio últim;;, que en 119 siguiente 
me ce-mun.iccm los Señores Directores gemJrdes de Rentas , hago saber que . 
cualquier sugfto que quisi.ere ar.mar y tripular á sus expensas Ullo ó lTIA6 
buq¡,iJS con el oh j eto de perseguir el contraba71do 1n la$ costas de e8ta pro
CJincia bu jo e · premio que a.e expresará., podrá presentarme por si 6 por 
Jersona encargaq/,a legitimamente sus proposiciones á fin de ser autori¡;a
do por S . M. á imitacilm del primer contrllmaestre de · la. Real armada 
Don Ja :ef B z· za por lo tocante al distrito del Departamento de marinll 
de Cáái;t . para ruy:.s proposiciones deberá ar.reglarse el armador á los 
artículos q11e prop¡testo.s. por la Direo.cion. á instancia. de dicho Batza, han 
-1ido acord..Jdos p011 S. íY.l. y son del tenor siguient,e : 

ｐｲ Ｌ Ｇｪ＾ｬｯ･ｳｴＮ［ｾ＠ ｩｩｺ ｳ ｴｲｾ Ｎ ｣｣ＺｩｲＩｬｴ＠ para. l.-a, persecuciou del Contrabando_. 
AR'I'. l, ｾ ｾ＠ Ｚ［ｵｾｯｲￍｚＱ＠ 1Í n. Jo¡;f:f B.tt.Zt\ p!l.r& -pt;tSeg_uir e¡ ｰｯｾｴｲ｡｢｡ｮ､ｯ ﾷ＠

en el ､ｨ ｾｲ ￭ｴｬＩ＠ del ｏ Ｎ［ｬ ﾡｊｾｴｲｴ｡ｲｮ･ｮｴｯ＠ da marina de Cádiz· con los dQ' barcos 
conario!l d.uu prupiedaci; el Foroz. y, el Aguila er.mado.s y t:ripulad4ls, á aw
ex¡:>ensu. 

lL Q ·Ie· eJta com·1áon 8e eutieuda llllr UJl aii'o ｣ｯＺ｡ｴｾ､Ｇｯ＠ desde fll ､ｩｾ＠ que 
se ｰｲ･ｾ･ｮｴ･＠ al S'Jb.1,tl•·g1do d.e Cádiz. COll 4ich.oa. barcos armados · y pron'Loe 
á ､ｴｾｲ ﾷ＠ la ve!&. . ' . 

III QJe :S v za oru¡;¡rve en :!Ull ｯｰ･ｲｬｩｩＺｃｩｯｮ･ｾ＠ TiM regia• ｬｩｬｾ･｡ｃＧｲｩｴ｡｡＠ ED la 
instruccion de ｇｾＺ｡ｲ､｡ Ｍ C\Htiu. expedida· en u de. Julio de 18oz •. 

IV. Q·ue ha de depe1.1dtr dizectam&nte del Gobernador Subdelegado dla 
Rentas á qaiea ha de avis!lt punttJ&lrnente la3 s-alidas 9 auibad:u , aprehen· 
.tiones y cuantas. ocurrenciu 3obrevengua ･ｾ＠ lll' C@mbioq. 

V. Qutt la1 causa& ､ｾ＠ hs aprehenéones que hzlga en el ､ｩｳｴｲｨｾ＠ q.llle 1& 

e seibla , se ＡｬｊｍｴＦｮ｣ｩＮｾ＠ y Geterm.inea cO¡C ｣･ｬ･ｲｩ､ｾ､＠ por e1 j·uzgado de la 
Subd elegacion de Cádiz QOD sujecion á ｾｳｴｲ｡｣ｯｩ＼＾ｮ｡ｳ＠ , consultaado les prO•· 

videocia11 difinitivas con la Suverintendencia g_en!lral d·e la Real H aciendao. 
vr. Que con los géne:ros y efectos aprehendidos ha d.e pte!lentu las fac

turas , conocim.iento.s ó papale¡¡ que: Ge. eacut\llt(en 'al tiewp.o· de la ｡ｰｺ･ｾ＠
bendon. 

VIl'. 'Que en los géneros aprehendidot ee apljqae· á B·te:¡¡a el valor de las} 
ios tarceras ｾ｡ｲｴ･ｳ＠ ,. .con solo la <leducciilO de una octava part'! pua el Sab
ddega.r.lo , quedando. !a ot1'4· tercera pus la ｒｾ｡ｬ＠ H.tciend:a , s<an los ｧ￩ｾ＠
ow>s prohibidos ｾＮ＠ ､ｾ＠ lícito ｃｑｾ･ｲ｣ｩｯＬ＠ d, ｩｭｰｯｲｴ･ｾＦ＠ mu ó. menGs loa de· 
t ite hos. 

VIH. Q11e en las- apreh,ensiooe.- de iabsco. reciba los premios qp.e sH'iala. 
Aa Rtll órd.ea ·de q ; de abril wtÍlllfl ｃｾｕａＮｬ｡＠ ｾｲ･｢ｬｬｩ｡＠ de la octava parte !llll'l;\¡ 

ｾｴｬ＠ Subdele&sdQ.. 
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IX,. Qtte po teniendo inJajf.l el .comandante dd ｒｾｧｵ｡ｲ､ｯ＠ en las ope.l"a

｣Ｚｩｯｮ･ｾ＠ de ｂＱｴｾ｣｡＠ , tampoco ha de tener derecho en· ninguna parte de apre
｢･ｮｳｾ［ｾｲ Ｇ＠ en ;los .baques y efecto11 que lle aprehenda • . 

X. ·Qile el gob!!rnsdor Subdelegado ha de cuidar 1qne Bafza no esté en 
el puerta sino el tiempo ｰｲ･｣ｩｾｯ＠ para reparar averías y hacer provisiones. 

XI. Que en eaios casos tolamente y con conecimiento y órden espresa 
del Subdelegado , podrá B&eza perseguir el contraballdo en la bahía de: 
Cádiz. , ·· ' 

XII, .Qqe. el Subdelegado ha de vigilar la conducta de Baeza formán
dol@ ｣｡ｾｳ｡＠ y ｳ｡｡ｴｩｧｾｮ､ｯｬ･＠ con arreglo á las leyes , si 'abusando de su comi
aíon incurriese en los ､ｾ＠ ｦ･｣ｴ＼ｾｳ＠ de áisimuhr los ､･Ｚｳｮ｢｡ｲ｣ｯｾ＠ ,. substraer efec
tos ｡ｰｲｴＧｨ･ｮ､ｩ､ｯｾ＠ 6 ｣ｵ､･ｾｱｵｩ･ｲ｡＠ otroa ｰ･ｾｪｵ､ｩ､､･ｳ＠ á la ｒ･ｴｾｬ＠ ｈ｡｣ｩ･ｮ､ｴＱｾ＠

XIII. Que cumplido el 11Üo da la cowüion se acordl.lrá !'O eonveniente 
aegun las ventajaa 6 ､ｵｶ･ｮｴｾＮｦ｡ｳ＠ que hubiesen resaltado de eHs •. 

.XIV. Y último. ｑｾ･＠ ae autori.:e al G<,bernad!:ir Subd!llegado- de Cádis
pua npedir :í. D. Josd Ba ,.za lo&· doet:Imentos que nece&ite para. deseolpcña:r 
su co¡pisioo y decidir lli5 dudu que ocurran en su. egecucioo 1 debiendo dar 
«:uenta á la Direcáoo p11ra noticia del Ministerio de mi cargo de la! apre
heneion.€s que haga Ba-ez'l y de los dema, incidentes ｱＮｭｾ＠ merezcau ｣ｯｮｾｩ､･ﾭ
ｲ｡｣ｩｯｴｾＮ＠ = Es .copia = RuhrioadG· del Sr •. Ministro de H ,cienda. = E.s copia 
=;::: Rubricado de lils ｓ･ｯｲｾｳ＠ Directore!l generales de Renta$. 

Y paraqbte llegue á notiv a .de todos 
1 

he ､ｩﾷ ｾ ｰｵ･ｳ ｯ＠ se imprima y fije· 
tm los parages públicos de esta ｣ｩｾｴ､｡､＠ y en los demas puntos de l11 pro
VJincia donde canvenga. Barcelona 15. de julio de. 181a. =Juan. de ｩＺｵｾｯＭ Ｌ＠ · 
::::: Lugar del Se+,Ua. , . 

.AVISOS AL PUBLICO',. 

Habiéncloae ｡､ｾｩｴｩ､Ｑ［Ｑ ﾷ＠ ta postura de Dueve m.il duros. pl:&t'l po11· el; ｡ｲｲｩ･ｮｾ Ｂ＠

j() del arbitrio 4e I 6· ｭ｡ｲ｡ｶ･ｾｩｳ＠ vellon en cuartiilo dt aguardie:!ite , y 2 4 en· 
el de licore11 en su ｣ｯｭｵｾｯ＠ impuesto con R.eal Decrato da 5 de Nol'iem.bre· 
próxim.o .pa'$1lldo. pol' lo ｲ･ｾ･｣ｴｩｶｯ＠ á . . ｬｯｾ＠ que se consuman- en eata .eiudad,. 
su ¡narina y retro par el .término de un afiu ,. cGntadero d:esde fWimero de· 
:Agoato .prÓ.lÍIDO hasta 3'.J, de Julio de I 8 J 9. : 8tl ｨｾ｣･＠ sal>er .al JHlh!ico qae ｓｾ＠
adm'hirán ｭ･ｪｰｲｾｴ＠ .y be ･ｦ･｣ｬｾＡＧｲ￡＠ el ｲｴｾｴｮ｡Ｇｴ･ ﾷ＠ e·l di a '3· .de este' ｾ｡ｳ＠ al ｭｾ ﾷ ｩｯ ﾷ＠
Clia en. casa. de} Señor lah.ndttnte , fO.D ·Ia!< ' condiciO'.nas ﾷＭ ｯｾ＠ la· taba, que se ha·· · 
liará en la escribanía mayor de la Intendencia, y, en podsr .de,l pregonero Sal .. 
\Jador Lletjt:ís. . • . "' . 1 · • • • ' ' 

Hoy á las l'O de la IDl!ñana en la ptila:ll de Jos Encantes se vend::rá en 
pública. subasta por medio. del corredor Pablo ｌｬｴｴｪｾｊﾷ＠ una porcion de quin"! 
c:allería. ' ｾ＠ , w • 

. • El c&pitao español J'dan . .Aatonio Iaabaurtietl ; coruu1 qt.tech-emnín nom
lhrado la C'>ncepci.oo , saldrá• poll' toda esta . semana ·para Málega y Corulía, 
·admite cargo y pasageroa.: los sugeros que g(uten cargar en dicho barco ｰｵ･ｾ＠
den conferirse en !a ｴｩｾｮ､｡Ｎ＠ de ctistale5. de los alemanes. en. la plaza de Pa-
lacio, . 

El patron español ｆｲ｡ｮ｣ｩ Ｈ ｾｊｏ＠ Garbonell procedente de..Cette: y San Fdill; 
dellaud·.la Vírgen del Cármen, avisa que e·lx8 ､ｾｬＭ (ló\'rhmté si el tiempo 
lo perm1te ef,,etual'á au descarga 6 fin de que los Sres. qne te11gen cargo á. 
ｾｾｾ｢ｯｲ､ｯＬ Ｎ＠ acudan á. la playa del mal' para retlbir los ｧ￩ｴｨ･ｲｯ＼ｾ＠ c¡ui: les per ... 

, aenea:cau,. 

/ 
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EmbarcaclotJes ve1tidas al puerto el dia de tJfe1'; 
De Cálieri y Tolon en 6o diu , el raavío de S. M. el lley de los Paises-' 

Ｚｂｾｪｯｳ＠ 111ombrsdo Gvillumo.I , de porte 74 cntiones y sso plazas, al mand• 
del Vice Almirante B!n ｂｲ｡ｾｭＬ＠ y á aus órdemes la fu gata de igual clase nom• 
Juada Federica , de porte 44 cafiooes y ·300 plal'las, al mando del ｣ｯｭＺｾｾ｡ﾭ
､Ｎｾｮｴ･＠ Vamberahaeten. = Dd Liorna y ｔｾ＾ｬｯｮ＠ en 1 2 di'ls , el ca pitan Antoni• 
Maria Beuclacci , trances, goleta Atnmpta, de 74 toneladas, con habones 1 
grana de yifion á D. P11blo Pocb. = De ｃｾｴｴ･＠ y S ,o. Feli<A eo 9 dias , el pa• 
1tron Ftancisco, C!l'rbonell , ca talan , laud Vírgen del C'rmeo ., de 8 tenela
das , con ｱｵｩｮ･ｾｬｬ｡＠ , mercería , drogas y otros. géneros á varios. = De Civita..
vecbia , Montalto y San Feliu en 1 o di as, el patron Lore¡¡zo Bosoh , ca talan, 
ｪｴ｢ｾ｣ﾡｵ･＠ nuestra Señora de los Angeles, de 40 toneladas, con trigo ¡{ ｶ｡ｲｩｯｳｾ＠= De Génava en 1 2 dias , el ca pitan J uaa Gamba , sardo , pingue Vírgen 
tle Gracia, de 54 toneladas , con trigo á D. Ignacio Villavecbia. ::::: De He m 
en idam , el capitan Benito C !liáppa , sardo , jabequ! -Coocepcion , de 

' !O toneladas , con trigo á D. Luis Confor.to. = De Idem · ea ídem , el 
capitan Josef M'le3etti 1 urdo t laud Vírgeo dd Agua s ,mta' de liO tonela
､ｾｳ＠ , con trigo, arroz y clavos de fierro á D. J osef Montobbio. 

Fiesta. Hoy eo la iglesia de Srmta Teresa á las 61 se empr.zad:n los eger
ci.cios acoHunhrados , inmediatllmente se berá la funoion del aa¡rado ｴｲ｢｡ｾｩｯ Ｎ＠

ＱＱｯｯ｡ｾｵｭ｢ｲ｡､Ｐ＠ de. todos los dias diez y 11iete de cada mes. , -
Libro. Del oficio y ..t:ugos de} Iateodeote de egército en campalia por Don 

Tomas Gonralez Cuvajal. Cádiz 1 8 1 o. Esta obrita ha merecido mucha 
aceptacion, no solamente por las sólidas ideas , y excelente ｭｾｴｦ､ｯ＠ con que 
ｾｾ＠ autor desempeña su objeto , sine tambien por la pureza y elegsncia de . 
1111 leogaage : de lo cnal ha visto el público otra prueba en la Vt'raioo en 
verso -., pron 4e los Salmos de David ; de que publicó el autor Blll mueltra 
el año pasado. Véndese en la librería de Sierra, plaza de S11n 1aime ' 16 
reales Yeilon • 

.dvisog. El que tenga pira vender un mostrador para una ｴｾ･ｮ､｡＠ q11e.. ･｡ｴｾ＠
bien tratada , y puertas para balcon y ｣ｮｾｲｴｯ＠ , se servirá avisarlo al B!lpatero 
de hajo el arco de la calle de los Ciegos de Sao ｃｮ｣ｮｦ｡ｴｾＮ＠ · 

Quien tenga ua perro perdiguero para vender; siendo 'un-precio mede• 
rado , aírvase avisarlo á · Dominge Obiols , ea la ofidoa eh este diario , que 
4irá qoien lo compt.atá. . • 

U a j óven de 2 3 años de ･､｡ｾ､＠ y de l!lereditada conducta , ､･ｾ･｡＠ en con .. 
trar alguna casa de ceme!'cio ú otra que lo ocupen . en escribir , el cual está 
bien instruido en leer ｾ＠ escribir y contar : el que lo necesite acuda á la calle 
-mediaRa de Stn Pedre, cna nthn. a6 , tercer pbo. 

E 1 seihr D. J nao B n1thh Rie:zó , . 'Vice- cónsul de Espala en Trípflli , que 
se halla por ahora en esta ciudad , se sen'iri pasar en la casa ｃＧｾｮｳｵｬ｡ｲ＠ de 
Franci11 , ó dirigir ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ en su nombre á recoger 11aa co:erta que se -ha reOili
<tido tfesde Cartagena para él. 

Cu>ilquiera qae tenga algun crédito é oblige:dou firmada por Cayetano Coll 
y Bllladas , guilntero de esh dudad y r11dic&do .sobre unas casu eitas en la 
misan y ･｡ｈｾ＠ Ham!Jda de loA Ｈｾ｡ｮ､･ｬ･ｬＬＧｳ＠ ､ｾ＠ SeQ ó Pou de la Cadena, acods al 
､ ｾｳｰ･｣ｨｯ＠ d.e D. JQsefClos y Triu, notario púb:ico de ll'Úmero y colegio de 
('na ci.u1ai • J::OQ. los legítiun¡:; document<}a que lo acrediten ｾ＠ que ae le ta
tü farí n. 
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La petsona qne quiera va:nder con. pacto al quitar algunas tierras de rega

dío , no muy distante de esta ciudad , Q bien alguna huerta dentro de la 
mhma ó sus ｩｮｭ･､ｩｴｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ , podr,á conferir!e en el despscho del escribano 
Plana , quien teniendo los dtulos de sa ｰ･ｲｾ･ｾ･ｮ｣ｩ｡＠ bien fxpeditos y sin .gra
vamen ó vínc111lo , le manifestará el sugeto que en dicha compra quiere inver
tir unas diez mil libr11s en dinero sonaete y metálico. 

Cualquiera que tenga el tomo 4.0 dd sist<ms de círugís pnr B. Bdl , tra
ducido por D. Santiago Garcia , y ei t.0 de la Ptáctict racional de medi1ina 
por el D. R wley , traducidG por eJ Dr. D Joaquín Serrano y Manzano, acu
da al boticario que hace esquina á la calle de la Boearía , que está encargado 
de su compra. , 

Ventas. A voluntad de sus duet'los se vender'n unas casas grandes muy 
proporcionadas para fábrica , sitas en la ea !le de las C u retas : otra casa· sita 
al entrar eo la calle de Santa Margarita muy inmediata á la de Sao Pablo: 
otra muy cerca del Borne: 14tl con 8 partidos de ce-osos en nudas percep .. 
eiooes radicados sobre uaa easa y huertos en el lugar del Papiol , distante 
unas tres horas y media de esta ciudad : todas estas fincas se Tenderán imi• 
guíendo las actuales cireoostancias: iuformar' D. Josef ll'ont , calle del ｃ｡ｬｬｾ＠
núm. 5· 

Ea la calle de la Freneda , segundo piso de ·la casa taberna Dti/D. 7 , se
eontinua la venta de las botellas de vino de Málaga muy exquisito de !eis atlos 
7 t( 6 rs. vn. cada ona : en la misma caoa se continua igualmeate la venta dd 
elixir que quita al momento el dolor de JJluelas , fortifica Ja dentadura , y EIS 

· anti-escorbútico; la pomada qse hace ndir el pelo y Jaa cejas á los que no las 
tienen ; una agua que DO soJo mata Jao cbinthes SÍ. que tambien lu pnva por 
algunos apos volnr al mismo aitio , y otrae cosas ya anunciadas eD otros 
diarios. . , 

1 Ba la cdle del Correo viejo , ｴｲ｡ｶ･ｾ￭｡＠ del Regomí, easa del maestro sastre, 
núm. 16 , frente de un ｣ｯｬ｣ｨｯｮｾｲｯ＠ , darán razon de un sugeto que tiene para 
vender una partida de pluma de gallina muy buena y limpia li precio de red 
de vellon la libra. · . · 

En la calle den Quintana , núm. 7 , segundo piao , informar'o de quiem 
tiene para vender una perra perdiguera muy castizt. . 

Debajo del puente ､ｾｬ＠ Real Paliado , &llado de la fonda 1 café de lQs TtefJ 
Jleyes , ee Vel!den ｡ｬ･ｾ＠ parras de euperior calidad á 3 , 4 y .5 u. vn. la libra. 

A voluntad de sa dueño se venden unas ca,as sitas en el camino Real d.e 
San Aodres de Palom!ll y ao el lugar dicho las Casas N aevu : informará ､ｾ＠ ' 
las condiciones D. Mumel Oliva 1 Campderros , notario , calll! de la Palma 
de San Juno, oúm. 3· 1 

Alquileres. Jaime Vilardehó , maestro carpintero , que habita en la calle· 
de loa Tallera , esquina á la de las ｓｬｴｪ ｾ ｳＬ＠ informará de un ｡ｬｭｾ｣･ｮ＠ ｧｲ｡ｮ､･ｾ＠

bueno y seguro para trigo • qua se halla en dicha calle , y se alquilara sobre ' 
un precio equita.ti vo. _ 

En la bsjada de la C'rcel , frente de la tienda rinen de quincalla , hay 
una ca3a grande con 11u almaceo p.ua alquilar : darán ra1:on en la mi2ms cflea. 

En la cdle de E rcudellers , casa a:i úm. 2 , se hall.;:. pau 11lquilar linR tien
da con almacen y entresuelos todo muy ,,, ómedo ｾ＠ el qut- quifra a!qwilnla PQ• 
drá conferirse con el Dr. D. Jostf ｐ ｯ ｵｾｬｬ｜ｮ｡＠ ｾ＠ abogado , que vive en la calle 
del Carmen , núm. 5.4· 
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Pérdidas. El sngeto que baya recogido dos botones de plata dorados lla· 

wedoi de filigrana , se servirá Hevulos á Ignacio Estivill , en la 'Oficina de 
este diuio , que enseñará otros iguales y dará una gratificacion. 

ｳｾ＠ Súplica a} que haya hallado UO gmmtP bi'I'JDCO ､ｾ＠ aJgÓdoD , W8tJCbadO 
del puño del ba,ton , que se cnyó ､･ｾ､･＠ la Tdoidad calztda h!!sta la Bocaría, 
tenga b bondad de entr@gulo en l11 botica de_ la Re:-mbla, que es de un po
bre, quien lo agradecerá. 

Cualquiera que haya hallado una h'lhillao de plata , que se perdió el r 4 
del corriente , tenga la bondad de eo.trl'garla en la calle del Pino , al sastre 
de frente ca'a .Bojons , que !e Je dará una pes('ta de ·hallazgo. 

Sy p.rdió el dia J 3 del coriente á,.,J,as 7! de la noche un braz:tlete de pele 
negro con la hnca ､ｾ＠ oro lisa, desde ei monuteri-o de San \Pedre hasta la pla
za de S,tnta Aaa : quien lo haya encontrado se serv-ir4 entregado á la señora 
Margarita Riera , al lado del ｢ｾｴｲ｢･ｲＦＬ＠ c:asa Forá, se¡Undo piso , que tienen 
el otro igual y darán una gratificacion. 

U na pobre que está en la puerta del P .1lao -agradecerá que le devuelvan un 
peñuelo blanco y encarnado que perdió días pasados. · 

El ｱｵｾ＠ h.1ya. encontrado una sortija de or{) oon cinco difimantes y dem111 
aeñ&.s que se darán , que se perdió el dia 9 de jun-io desde la calle de Amar
ｾｾ＠ por otru diferentes y muraila de tierra hasta el paseó de la 'EJplanada, se 
servirá entregarla ea dicha calle de A!Jlngós , núm. I 4 , en una tienda que 
vaodi'D pao, donde á mas de Ａ｡ｾ＠ gracias le dnán oche pes!!lell de ｧｬｬｦｬｾｩｦｬ｣｡｣ｩｯｮＮ＠

ｓｩｲｶｩｵｾｴ･ｳＮ＠ ·Se nece,-i-ta aoa camarera que sepa bien plttnchari, coaer y ten
·g!l personas que abonen su .conducta,: darán razDn en Ja <.ficina de ﾷ ｾｳＭｴ･＠ dhrio 
de ls casa que la necesit¡p1. , 

En la caile den Raurich ｾ＠ frente el horno de la Trinidad, núm. 1 1 I!Oar
to piso , informarán de una l'iuda que desea servir en una casa de poca· Ídmi
lia p!lra todos los quehaceres de ella. 

Et que necesite una jóven l'iuda de 31 afio' de edad, para cuidar una casa 
.ó psra aervk ele cocinera en una casa de poea f milia , acuda ' Ｑｾ＠ ｾ｡ｬｬ･＠ deo 
Codols , núm. 24 , primer piso. 

U J!t j6vfon de, 2 5 años de edad deeea servir de cocinen y clemac quehaceres 
de uua casa : tlarán razon de ella en la calle de San Padao f núm. 1 2 , frente. 
.de an ccrraj ero. ｾ ﾭ

D ｾ＠ una st<iíora de mediana edad quP. desea servir én nna casa de poca fa.· 
mi.lia para todos los quehaceres de ella , dará r¡¡zun el chocl)Íatero de los Es· 
.cuddlers , esquina de la "alie den Caraba§a, 

Teatro, No pudiendo egecutarbe b(•y la ópua de ayer El Barbero ､ｾ＠
s .vitla' ｾｬｏｦ＠ indisposicion del Sr. ｇｾＡｬｩ［＠ !a comp,¡\ÍJ esvdiola fgewuu 1a 
comcd1a ｾＺＺｮ＠ cinto actos titulada El avuro qe• dé&emp ñaán las Sta,·. Rt-mos, 
G ,ian, Menenliez y Sres. BlllQCO, f.htn-r, ｇﾷｾｲＮ［ｹＬ＠ I:>"ó.:z, Torres y Orgaz. 
B 1letu de 18 marica por 1s Srs. S -mam. go 1 t'l S:. Pi.-.toli; dan el o fia ｣ｯｾ＠

un dtvertido sainete. A las si • te y mtdJa, 
:lltrada d.e anteayer 456 r&. vn. 

CON REAL PRIVHEGIO. 
ｾ Ｍ Ｍ｟＠ ...... __________ .....,. ___ ＮＬＮＮＮＮ｟｟Ｉ｟

Ｓ
｟ ｾＱｾＱＬ＠

Por D. htoniú B•uii, 1 upr&allr de .Cáuura d.e 8. llrl, 
ｾｕ･＠ de la Libretería, 


